
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 06 de abril de 2017. Al Despacho del

señor Juez para lopertinente. Sirvase proveer.tJ

LEIDY YULlETH NO ALVAREZ

PROCESO: INVESTIGACiÓNDEPATERNIDAD
DEMANDANTE: MARY GINELA BURGOSVARGAS
DEMANDADO: MllTON MANUELVARGAS VARGAS
RADICACION: 2017-00111

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete (2.017)

Advierte el Juzgado que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado

en auto inadmlsorio de la demanda de fecha veinticuatro (24) de marzo del 2017,

por cuanto no presentó escrito de subsanación alguno durante el término

concedido, razón por la cual y de conformidad con lo establecido en el inciso 40

del arto 90 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone:

DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose.

RECliAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada dentro del

término concedido para ello:

Déjense las.constancias respectivas.
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